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En breve 

La Disposición 892/2025 (“Disposición”), dictada por la Subsecretaría de Defensa del Consumidor y Lealtad Comercial 

(“Subsecretaría”) del Ministerio de Economía introduce importantes reformas al Sistema Nacional de Arbitraje de Consumo 

(“SNAC”), priorizando el arbitraje electrónico, haciendo hincapié en el uso de la inteligencia artificial y estableciendo 

procedimientos especiales para consumidores vulnerables y para conflictos derivados de la actividad turística. 

En profundidad 

El 19 de agosto de 2025 se publicó en el Boletín Oficial la Disposición dictada por la Subsecretaría que modifica el 

funcionamiento del SNAC y establece nuevas pautas para la tramitación de conflictos en materia de consumo. 

La Disposición establece el arbitraje electrónico como modalidad principal, reservando la presencialidad para casos 

excepcionales. Se incorpora la inteligencia artificial como herramienta para la gestión de controversias, con el objetivo de 

optimizar los tiempos de resolución y el análisis de casos. Además, se crean procesos específicos para consumidores 

vulnerables y reclamos derivados de la actividad turística. También se diferencian los procedimientos según el tipo de arbitraje: 

de amigables componedores o de derecho. 

El procedimiento arbitral se desarrollará mayoritariamente en formato digital, incluyendo audiencias electrónicas, notificaciones 

online y plazos abreviados. Los laudos dictados tendrán efecto vinculante y carácter de cosa juzgada, con posibilidad de 

ejecución ante tribunales judiciales. La Disposición también contempla mecanismos de recusación y excusación de árbitros, 

así como el recurso de nulidad como vía de revisión de los laudos. En caso de incomparecencia del reclamante, se habilita la 

resolución automática del proceso. 

La Disposición se enmarca en un proceso de reorganización institucional que incluye la disolución del COPREC (Servicio de 

Conciliación Previa en las Relaciones de Consumo) y se complementa con la creación de la “ventanilla federal única” como 

canal formal para la recepción de quejas en todo el país (Disposición 890/2025) y la ampliación de la figura del Defensor del 

Cliente, otorgando carácter vinculante a sus dictámenes aceptados por el consumidor y validando medios electrónicos en la 

tramitación (Disposición 893/2025). Todo lo anterior conforma un nuevo esquema normativo para la gestión de reclamos de 

consumo en Argentina. 
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